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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 
MUNICIPAL - VILLA RICA CAUCA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación 
en el estado N° 047 (Art. 295 del C.G.P.). 
 
Fecha: 03 DE MAYO DE 2021 
 
La Secretaria, 

 

YULI ANDREA MUÑOZ ARDILA 

CONSTANCIA SECRETARIAL. En Villa Rica – Cauca, el 30 de abril de 2021 pasa a 
Despacho de la señora Juez el presente expediente, en el cual se solicita por parte del 
apoderado de la parte accionante se relacionen los títulos que se encuentran constituidos 
a favor de su representada, para allegar el respectivo poder para el cobro, sírvase proveer 
lo que procedimentalmente corresponda. 
 
La Secretaria,  
 
 
 
YULI ANDREA MUÑOZ ARDILA 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
VILLA RICA CAUCA 

Treinta (30) de abril de dos mil veintiún (2021) 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 131 
 
 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA NIT 800037800-8 
DEMANDADO: MARTIN EMILIO VALENCIA MURILLO CC 76.043.845 
RADICACIÓN: 198454089001-2018-00420 
 
 
Vista la solicitud que antecede, este Despacho procede a hacer la revisión del presente 
proceso y lleva a cabo la verificación del módulo de depósitos judiciales a cargo de este 
Despacho, encontrando que a la fecha no se han constituido títulos a favor del 
demandante, por consiguiente, no es posible proporcionar los datos solicitados. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
 

ERNEDIS MENESES ORTIZ 

 
P/ YAMA 

 
. 
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ERNEDIS  MENESES ORTIZ  
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